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ind¡cados en Punto l deeste Decreto.

d¡spos¡c¡ón.

LOTA,07 de jul¡o de 2014.

DECRETO: Ne 1624.-

Vistosl

a) ta necesidad de contar con dinero en senc¡llo para efectos de

darvuelto a contribuyentes que canceian Patentes Mun¡c¡pales, Perm isos Circu lación y Derechos Municipales de
tál forma de brindar una mejor atención a este públ¡co.

b) Decreto Alcald¡cio Ne 1774, de fecha 19.07.2004, que nombra a

l¿ Srta. ERICA RIFFO VARGAS, como Calera t¡tularen sección Tesorería Mun¡c¡pal.

.) Memorandum 2416 de fecha 08.05.2014, de Sr. Alcalde que

autor¡za dar curso al aumento de fondo fijo de S 60.000 a S 120.000.-

d) Decreto Lev Ne 1263 de 1975.

e) Dictamen Ne 23925 de 1984, Contraloria General de la

República.

f) Circular Na 759 de 23.12.2003, procedimiento sobre Rend¡c¡ones
de Cuent¿s.

g) tey Ns 19880 sobre bases de los procedim¡entos administrativos
que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

hl D.F.L. Ne 1/2006 de M¡n¡ster¡o del Interior, pubt¡c¿do en D.O. el
26.07.2006, que fij¿ texto refund¡do de la Ley Ne 18695.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12a y las facultades que me
confiere el Art. 63e todos de la Ley Ne 18695, Orgán¡ca Co nst¡tuciona I de Mun¡c¡pa¡idades.

DECRETO:

1.- Autorizase fondo fijo por la suma de 5 120.000, destinado a
mantener d¡nero sencillo para dar vueltot por pagos de contr¡buciones y derechos mun¡c¡pa¡es en Tesorería
Municipal, el que será adm¡nistrado por la cajera Titular, Er¡ca Riffo vargas, Adm¡n¡strativo, Grado l.6e E.M.R., v
en caso de ausencia legal de esta, por qu¡en la subrogue.

2.- Gírese la suma de S 60.000 por concepto de aumento de Fondo
Fijo, cuyo monto se ¡mputará a la cuenta contable 114-03 Antjc¡pos a rendir cuenta 04 Fondo Fto Cajero.

3.- La funcionaria des¡gnada a cargo del fondo fúo cuenta con póliza

de Fianza de conform¡dad a los Art. 68, 70y 71 de la tey Ne 10336.

4.- ta Unidad de Control F¡scal¡zará per¡ódicamente los recursos

5,- Deroga Decreto presente

ESE.

ALCALDE

Distribución:

z O rec. Adm nisr¿ción y Fiñ¿nzas,

' Direc.0eConÍot.
, Depto. de adquisicio¡es.

, Depto. de Administrac¡óñ.

' Depto. de Per5onal.

z Tesorero Mun cipat,

¡c¡o contrario
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